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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2015  

 
 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

LICENCIAS Y DISCIPLINA URBANÍSTICA  
 
2º.- Expte.: 145/2015 L.U. (Asto: 169=2015) Conceder Licencia de obras de  Nueva 

Planta de edificio desarrollado en una planta y destinado a una vivienda, según 
proyecto visado por C.O.A.S con nº 15/000037-T001 y 15/000037-T003, para la 
finca sita en CALLE NEPTUNO, Num. 7, CALLE TALIA. 

 * APROBADO. 
 
3º.- Expte. 1689/2015 (Asto.. 2061=2015): Conceder licencia de obras de Nueva Planta 

para la construcción de centro de transformación en parcela destinada a 
equipamiento educativo privado (Colegio Santa Joaquina de Vedruna), incluido el 
cerramiento perimetral del mismo, según proyecto visado por el COPITI de Sevilla 
con nº-4303/65 de 9/07/15 y documentación complementaria presentada en 
Registro Auxiliar el 20 de octubre de 2015, en la finca sita en CALLE ESPINOSA Y 
CÁRCEL, Num. 49. 

 * APROBADO. 
 
4º.- Expte.: 1957/2015 (Asto. 2413=2015): Conceder licencia de obras de Nueva Planta 

de edificio desarrollado en tres plantas y destinado a vivienda unifamiliar, según 
proyecto  sin visar con fecha de entrada en registro de 18 de septiembre de 2015 y 
documentación complementaria, también sin visar con fecha de entrada en registro 
de 5 de noviembre de 2015, en la finca sita en  CALLE NIÑA Num. 44. 

 * APROBADO. 
 
5º.- Expte.: 1164/2015 (Asto. 1400=2015): Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento para mejoras las condiciones de habitabilidad de una 
edificación existente consistente en la instalación de ascensor, según proyectos 
visados por C.O.A.S., con nº-15/001535-T001 y T004, en la finca sita en CALLE 
ORQUIDEA Num. 49-51-53-55. 

 * APROBADO. 
 
6º.- Expte.: 1067/2015 (Asto. 1276=2015): Conceder licencia de obras de Intervención 

global en el edificio para su Adecuación al uso de centro cultural, definiendo la 
ejecución de las mismas en tres fases; siendo objeto de este informe la licencia 
correspondiente a la primera fase (Fase A), consistiendo éstas en obras de 
Acondicionamiento mediante la ejecución de un núcleo de comunicación vertical 
(escalera y dos ascensores) en el ala sur del edificio con frente a la calle 
Chicarreros, así como obras de redistribución interior en la planta tercera del ala 
norte el edificio, para destinarlo a talleres culturales y ludotecas, según proyecto, en 
la finca sita en PLAZA SAN FRANCISCO, Num. 1. 

 * APROBADO. 
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7º.- Expte.: 1977/2015 (Asto. 2437=2015): Conceder licencia de Reforma menor de una 
de las oficinas ubicadas en la última planta del edificio terciario mediante su 
redistribución y adecuación a oficina bancaria sin acceso de público, según 
proyecto, en la finca sita en PLAZA NUEVA Num. 13, PLANTA 5, OFICINA 2. 

 * APROBADO. 
 
8º.- Expte.: 1127/2015 (Asto. 1354=2015): Conceder licencia de Reforma Menor de 

fachada de local  comercial destinado a joyería consistente en la sustitución de 
cerrajería y carpintería de fachada, incluso instalación de tres toldos y de publicidad 
a nivel de planta baja, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 15/001456 
T001 y documentación complementaria aportada en registro el 23 y el 26 de 
octubre de 2015, en la finca sita en PLAZA NUEVA Nº 13. 

 * APROBADO. 
 
9º.- Expte.: 1398/2015 (Asto. 1696=2015): Conceder licencia de Legalización de obras 

de Reforma Menor de local desarrollado en planta baja y sótano mediante la 
adecuación del mismo a uso comercial en planta baja y almacenes vinculados al 
mismo en la planta sótano, incluso instalación de rótulos no luminosos a nivel de 
planta baja, según proyecto visado por el C.O.A.A.T.S. con el nº 368253-001, en la 
finca sita en CALLE RIOJA, Num. 16 y 18, Nº 2 – 1. 

 * APROBADO. 
 
10º.- Expte.:  2066/2014 (Asto. 2853=2015): Conceder licencia de obras de Reforma del 

proyecto con licencia concedida para la Ampliación por Colmatación en planta baja, 
incorporando porche a la cocina, construcción de una superficie apergolada y la 
sustitución de las construcciones auxiliares existentes, ajustada a reformado de 
proyecto básico y de ejecución visado por el C.O.A.S. 14/004010 T005, en la finca 
sita en AVDA. LOS CONQUISTADORES Num. 16. 

 * APROBADO. 
 
11º.- Expte.: 1166/2015 L.U. (Asto. 1402=2015) Conceder Licencia de obras de 

Ampliación por Colmatación en planta ático, manteniendo el uso residencial 
unifamiliar existente en el parcela, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 
15/001159 T001, para la finca sita en  CALLE LA ROSALEDA, Num. 13. 

 * APROBADO. 
 
12º.- Expte. 1208/2014 (Asto.. 1708=2014): Conceder licencia de obras de Ampliación 

por colmatación y Reforma parcial del edificio existente, manteniendo su uso 
comercial, según proyecto visado por el C.O.A.S con nº 14/002196-T001 y T003, 
en la finca sita en AVDA. DOCTOR FEDRIANI, ESQ. C/ HUERTA DEL SOL. 

 * APROBADO. 
 
13º.- Expte.: 179/2015 L.U. (Asto. 210=2015) Conceder Licencia de obras consistentes 

en Sustitución de la entreplanta existente y división del local en dos locales 
desarrollados en planta baja y entreplanta, sin dotar de uso a ninguno de ellos, 
según proyecto visado por el C.O.A.S. con el número  15/000254 T001, para la 
finca sita en PASEO DE CRISTÓBAL COLÓN, Num. 14. 

 * APROBADO. 
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14º.- Expte.: 1805/2015 (Asto. 2213=2015): Conceder licencia de obras de  
Acondicionamiento del edificio arriba referenciado mediante la instalación de un 
ascensor, según proyecto presentado el día 18 de agosto de 2015 a través del 
Registro Auxiliar de esta Gerencia de Urbanismo y documentación complementaria con 
visado del COAS número 03606/15T01, en la finca sita en CALLE LUIS DE 
MORALES, Num. 20.  

 * APROBADO. 
 
15º.- Expte.: 1645/2015 L.U. (Asto. 2008=2015). Conceder Licencia de obras de 

Acondicionamiento con objeto de mejorar las condiciones de habitabilidad consistentes 
en la instalación de ascensor en una edificación plurifamiliar, según proyecto y 
documentación complementaria visados por el C.O.A.S. con el nº-15/002402 - T001 y 
T003, para la finca sita en CALLE MAR EGEO Num. 1. 

 * APROBADO. 
 
16º.- Expte.: 1316/2015 L.U. (Asto. 1578=2015) Conceder Licencia de obras de ampliación 

por colmatación de construcción  existente desarrollada en una planta, destinada a 
cuarto de instalaciones, según proyecto visado por el Colegio Oficial de Ingenieros 
Industriales de Andalucía Occidental con nº SE1500713, para la finca sita en   AVDA. 
DE DINAMARCA, (C.D.U. LOS BERMEJALES). 

 * APROBADO. 
 
17º.- Expte.: 1536/2013 L.U. (Asto. 2839=2015) Conceder Licencia de obras de Reforma del 

proyecto con licencia concedida, (Reformado) que refleja el estado final de las mismas, 
ajustado a reformado de proyecto visado por el COAS 13/002667 T003, para la finca 
sita en  CALLE PERÍODISTA RAMÓN RESA, Num. 27 – 29. 

 * APROBADO. 
 
18º.- Expte.: 1629/2014 (Asto. 2491=2015): Conceder licencia de obras de Reforma Parcial 

del proyecto que obtuvo licencia con variaciones consistentes en la reconstrucción 
parcial de muros de crujías traseras y escalera existente, manteniendo la misma 
ubicación, según proyecto con visado del C.O.A.S. nº 14/2855-T6, en la finca sita en 
CALLE SAN JULIAN, Num. 23. 

 * APROBADO. 
 
19º.- Expte.: 307/2008 (Asto. 2562=2015): Conceder licencia de obras de Reforma del 

proyecto con licencia concedida, para el faseado de las obras, la primera fase se 
corresponde con la ejecución de todas las zonas comunes del edificio y la vivienda de 
planta primera. La segunda fase será la terminación interior de la vivienda de planta 
baja, según  reformado de proyecto visado por el COAS 08/000002 T013, en la finca 
sita en CALLE RICARDO PALMA, Nº 122. 

 * APROBADO. 
 
20º.- Expte.: 1984/2007 L.U. (Asto. 2473=2011). Conceder Licencia de obras de edificación 

consistentes en la reforma parcial, como consecuencia de la ejecución de las obras del 
proyecto con licencia anterior (Reformado), destinándose ahora el edificio resultante al 
uso de 6 viviendas y 3 locales en planta baja, según proyecto con número de visado 
del C.O.A.S. 6585/07 T07, y anexo visado de C.O.A.S. 6585/07 T08, para la finca sita 
en CALLE CONDE DE BARAJAS, Num. 13. 

 * APROBADO. 
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21º.- Expte.: 209/2015 (Asto. 2502=2015): Conceder licencia de obras de Reforma del 

proyecto con licencia concedida recogiendo el estado final del local tras las obras, 
según documentación presentada en el Registro Auxiliar con fecha 17 de 
septiembre de 2015 y 23 de octubre de 2015, en la finca sita en CALLE GONZALO 
BILBAO Num. 6 B.  

 * APROBADO. 
 
22º.- Expte.:  379/2014 (Asto. 2666=2015). Conceder licencia de obras de Reforma del 

proyecto con licencia concedida, consistentes en ajustes constructivos derivados 
de la ejecución de las obras, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 
14/002578– T007, en la finca sita en CALLE MARIANA DE PINEDA Num. 18. 

 * APROBADO. 
 
23º.- Expte.: 1600/2001 L.U. (Asto. 5004=2001) Conceder licencia para las obras 

solicitadas comprenden la obra civil necesaria para la instalación de una Estación 
Base Urbana de Telefonía Móvil Digital, conforme al proyecto visado por el 
C.A.C.I.T.I.C.S. con número 4439/60, para la finca sita en CALLE CAFARNAÚN 
Num. 4, e igualmente tomar Conocimiento de la subrogación. 

 * APROBADO. 
 
24º.- Expte. 582/2014 L.U. (Asto. 851=2014) Conceder Licencia para la ejecución de 

instalaciones necesarias para el desarrollo de la Actividad de Centro de Psicología, 
para la finca sita en CALLE ARROYO, Num. 52, MÓDULOS E y F. 

 * APROBADO. 
 
25º.- Expte.: 2385/2008 L.U. (Asto. 3576=2008): Declarar CADUCADA a todos los 

efectos la licencia urbanística, para la finca sita en CALLE RAFAEL GONZÁLEZ 
ABREU Num. 10. 

 * APROBADO. 
 
26º.- Expte. 513/2014 L.U. (Asto. 752=14) Dejar sin  efectos el acuerdo de fecha 4 de 

noviembre de 2015 por el que se otorgaba licencia de parcelación para la 
segregación en dos de la parcela sita en calle San Jacinto nº 62 y retrotraer las 
actuaciones al momento procedimental oportuno notificándose a la interesada el 
informe emitido por el Servicio de Gestión y Convenios Urbanísticos. 

 * APROBADO. 
 
27º.- Expte.: 145/2015 L.U. (1924=2015). Declarar expresamente innecesaria la 

obtención de licencia para inscribir como finca registralmente independiente la 
parcela, sita en CALLE NEPTUNO Num. 7. 

 * APROBADO. 
 
28º.- Expte.: 165/2014 L.U. (222=2014) Denegar licencia de obras de legalización 

mediante obras de reforma parcial de la edificación existente en vivienda de planta 
segunda, para la finca sita en CALLE TENIENTE RODRÍGUEZ CARMONA, Num. 
7. 

 * APROBADO. 
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29º.- Expte.: 1872/2015 L.U. (2297=2015): Denegar la licencia de legalización de licencia 

provisional de las obras ejecutadas de cerramiento de adarve, según proyecto 
presentado en el Registro con fecha 24 de julio de 2015, en la finca sita en CALLE 
NUFRO SÁNCHEZ    Nº 19. 

 * APROBADO. 
 
30º.- Expte.: 576/2015 L.U. (678=2015): Denegar la licencia de Legalización de obras de 

consolidación estructural, así como de cubrición del patio, según Proyecto visado 
por el C.O.A.S. con el número 14/003767-T002, en la finca sita en CALLE 
ABADES, Num. 29. 

 * APROBADO. 
 
31º.- Expte.: 1744/2014 L.U. (2397=2014): Denegar  licencia de obras de Reforma 

Parcial de vivienda ubicada en planta segunda de edificio plurifamiliar existente y 
consistente en su adecuación al uso terciario de oficina para servicios personales 
(consulta de fisioterapia), para la finca sita en CALLE CASTILLA, Num. 169, 2º, C. 

 * APROBADO. 
 
32º.- Expte.: 162/2015–O.P. Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin licencia 

en la finca sita en CALLE FUENTEOVEJUNA Num. 16 acc.A, ESQ. C/ CHAVEZ 
NOGALES Nº 8 (BAR TAPICHEO). 

 * APROBADO. 
 
33º.- Expte.:  48/2009 – O.P. Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin licencia 

en la finca sita en CALLE TRAJANO Num. 16  -  LOCAL. 
 * APROBADO. 
 
34º.- Expte.: 161/2015 – O.P. Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en CALLE SAN PABLO Num. 31 -TIRSO DE MOLINA 2, 
LOCAL. 

 * APROBADO. 
 
35º.- Expte.:  23/2001 – O.P. Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin licencia 

en la finca sita en CALLE CASTELLAR 63. 
 * APROBADO. 
 
36º.- Expte.:  32/2012 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE AFÁN DE RIBERA Num. 107. 

 * APROBADO. 
 
37º.- Expte.:  198/2013 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en BARDA JUAN XXIII Num. 878. 

 * APROBADO. 
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38º.- Expte.:  285/2008 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 
Acuerdo que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física 
alterada, en la finca sita en BARDA JUAN XXIII Num. 743. 

 * APROBADO. 
 
39º.- Expte.: 275/2010 – O.P. Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE JESÚS DEL GRAN PODER Num. 102 acc.A. 

 * APROBADO. 
 
40º.- Expte.:  274/2007 – O.P.  Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE ALMIRANTE ESPINOSA Num. 12 - 2º DCHA, AZOTEA. 

 * APROBADO. 
 
41º.- Expte.:  149/2009 – O.P.  Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE COLUMBRETES, ESQ. CALLE TABARCA. 

 * APROBADO. 
 
42º.- Expte.:  413/2007 – O.P.  Imponer sexta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE DIAMANTINO GARCÍA ACOSTA Num. 6. 

 * APROBADO. 
 
43º.- Expte.: 404/2007 – O.P.  Imponer séptima multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE ALHÓNDIGA Num. 32   Plt. ATICO Pta. B. 

 * APROBADO. 
 
44º.- Expte.: 377/2008 – O.P.  Imponer séptima multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE CIES Num. 17. 

 * APROBADO. 
 
45º.- Expte.:  465/2007 – O.P.  Imponer octava multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE TENIENTE RODRÍGUEZ CARMONA, Num. 7. ATICO. 

 * APROBADO. 
 
46º.- Expte.: 392/2010–O.P. Quedar enterado de la Sentencia favorable a los intereses 

de esta Gerencia contra el Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
desestimatorio del Recurso interpuesto contra el Acuerdo que ordenó las medidas 
necesarias para la restitución de la realidad física alterada por las obras realizadas 
sin licencia y no legalizables en la finca sita en CALLE SAN JUAN DE LA PALMA 
Nº 7, 1º.      

 * APROBADO. 
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47º.- Expte.:  224/2015 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 
de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE AGUASANTAS, 
ESQ. CALLE NIEBLA "BAR CAFETERIA AARON". 

 * APROBADO. 
 
48º.- Expte.:  219/2015 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE BETIS Num. 29, 
"LA MASACRE". 

 * APROBADO. 
 
49º.- Expte.:  217/2015 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
FUENTEOVEJUNA Num.16 acc.A - ESQ. C/ CHAVEZ NOGALES Nº 8 (BAR 
TAPICHEO). 

 * APROBADO. 
 
50º.- Expte.:  218/2015 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en AVDA. LA BUHAIRA 
Num. 17 - LOCAL 4 "MASKALATA". 

 * APROBADO. 
 
51º.- Expte.:  216/2015 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores no ajustados a la licencia concedida que se encuentra ubicada en la 
finca sita en CALLE LUCÍA DE JESÚS Num. 2, “BAR RUISEÑOR-LA TAPERIA DE 
TRIANA”. 

 * APROBADO. 
 
52º.- Expte.:  222/2015 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores y demás elementos no ajustados a la licencia concedida, que se 
encuentran ubicados en la finca sita en AVDA MIRAFLORES Num. 34, “CASA 
PACO”. 

 * APROBADO. 
 
53º.- Expte.:  214/2015 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en PLAZA ALAMEDA DE 
HÉRCULES, Num. 61. 

 * APROBADO. 
 
54º.- Expte.:  212/2015 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE JOSÉ 
RECUERDA RUBIO, Num. 5, “COFFE CORNER”. 

 * APROBADO. 
 
55º.- Expte.:  221/2014 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores y demás elementos no ajustados a la licencia concedida que se 
encuentran ubicados en la finca sita en PLAZA ALAMEDA DE HÉRCULES, Num. 
94 "MERCADO PROVENZAL". 

 * APROBADO. 
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56º.- Expte.:  220/2015 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores no ajustados a la licencia concedida que se encuentran ubicados en 
la finca sita en CALLE FERIA Num. 57 -  PANADERIA HELADERIA “CURROS”. 

 * APROBADO. 
 
57º.- Expte.:  137/2012 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE FERIA Num. 61, 
acc.A. 

 * APROBADO. 
 
58º.- Expte.:  35/2014 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE AGRICULTORES Num. 2, “CAFE BAR MESTA”. 

 * APROBADO. 
 
59º.- Expte.:  213/2009 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin ajustarse a la licencia otorgada, en la finca sita en CALLE LAS 
FUENTEZUELAS, Num. 6, acc. A, NUM 6-8 – ACC. X. 

 * APROBADO. 
 
60º.- Expte.:  233/2009 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la retirada de la estructura metálica 
entoldada, así como la reposición de las solerías afectadas, instalada sin licencia 
en la vía pública, en la finca sita en PLAZA LA ACOGIDA Num. 2, LOCAL 
"RESTAURANTE ABEDUL". 

 * APROBADO. 
 
61º.- Expte.:  75/2013 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de base de telefonía 
móvil en la finca sita en CALLE HYTASA Num. 71. 

 * APROBADO. 
 
62º.- Expte.:  137/2015 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la retirada de la ocupación de la vía pública con artículos varios en 
venta, expositores y carteles; y la reposición en su caso, de las solerías afectadas, 
instalados sin licencia en la vía pública, en la finca sita en CALLE DON FADRIQUE, 
Num. 53, BAZAR "BU BU GAO SHENG". 

 * APROBADO. 
 
63º.- Expte.:  86/2014 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la retirada de la estructura metálica instalada con apoyos en acerado, 
con toldos  cortavientos, así como la reposición de las solerías afectadas, instalada 
sin licencia en la vía pública, en la finca sita en CALLE ADMINISTRADOR 
GUTIERREZ ANAYA, EDIF. APARTCLUB ESTE, PL. BAJA, LOCAL C-15 (BAR 
"LA CHISPA"). 

 * APROBADO. 
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64º.- Expte.:  392/2011 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 
que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes no ajustados a la licencia concedida en la finca sita en CALLE JESÚS 
DE LAS TRES CAIDAS  “CERVECERIA DONAIRE”. 

 * APROBADO. 
 
65º.- Expte.:  110/2015 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en CALLE JAPÓN, ESQ. BIRMANIA (LOCAL 
BODEGUITA MARTINEZ). 

 * APROBADO. 
 
66º.- Expte.:  480/2011 – V.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los 
veladores existentes sin licencia en la finca sita en CALLE JAPÓN Num. 2 acc.A, 
ESQUINA AVDA. DE LAS CIENCIAS Nº 34 "BAR LA MINA". 

 * APROBADO. 
 
67º.- Expte.:  100/2014 – V.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los 
veladores existentes no ajustados a la licencia concedida en la finca sita en CALLE 
INNOVACIÓN Num. 5, EDIF. ESPACIO, PL. BAJA, LOCAL ACC. H ("EL 
MONSTRUO DE LA CERVEZA"). 

 * APROBADO. 
 
68º.- Expte.:  43/2014 – V.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en la finca sita en CALLE ADMINISTRADOR GUTIERREZ 
ANAYA Num. 1 - Nº 5, PL. BAJA, LOCAL D-9 (BAR "EL RINCON DE NANI"). 

 * APROBADO. 
 
69º.- Expte.:  425/2013 – V.P.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en PLAZA ALAMEDA DE HÉRCULES, Num. 
29, "POMODORO". 

 * APROBADO. 
 
70º.- Expte.:  222/2010 – V.P.  Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en CALLE BETIS Num. 20, BAR "T DE 
TRIANA". 

 * APROBADO. 
 
71º.- Expte.:  9/2014 – PUB.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requería la legalización de la instalación publicitaria instalada sin licencia, en la 
finca sita en CALLE SANTA MARÍA LA BLANCA Num. 7 acc.A -  ESQ. 
ARCHEROS 25, LOCAL "TAPATERIA". 

 * APROBADO. 
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72º.- Expte.:  48/2011 – PUB.  Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 
que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en AVDA PINO MONTANO Num. 82 acc.A. 

 * APROBADO. 
 

CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN Y PAISAJE URBANO   
 
73º.- Ordenar la ejecución de medidas urgentes para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, en la siguiente finca 
catalogada, sector no convalidado, sita en C/ Alameda de Hércules, 54 (Expte.: 
238/2015 Cons.). 

 * APROBADO. 
 
74º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público recogidas en informe de 28 
de octubre de 2015 a los propietarios de la finca sita en C/ Federico Sánchez 
Bedoya, 18, edificación sin protección, (Expte.: 213/2015 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
75º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la finca sita 
en  C/ Juán de Pineda, 114, exenta, (solar) (Expte.: 197/15  Cons.).  

 * APROBADO. 
 
76º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la finca sita 
en  C/ Carretera de Carmona, 40,  exenta de protección  y constituida en régimen 
de propiedad horizontal (Expte.: 152/15 Cons.).  

 * APROBADO. 
 
77º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita en PERI-NO-
5, Carretera de Carmona s/n, terrenos de la Antigua Fábrica de Vidrio, protegida y 
ubicada en sector convalidado. (Expte.: 158/2015 Cons.). 

 * APROBADO. 
 
79º.- Ordenar a los Técnicos del Servicio de Conservación de la Edificación y Paisaje 

Urbano la inspección de la finca sita en Carretera de Carmona, 23, acc.A a fin de 
poder inspeccionar la finca e informar sobre el estado actual de la misma, así como 
requerir la autorización voluntaria de entrada a su interior. (Expte.: 22/2013 Cons.). 

 * APROBADO. 
 
80º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: 
 

C/ Luis Ortiz Muñoz, 222, Plazoleta Rimas y Leyendas (Expte.: 178/14 Cons.) 
Plaza Alfonso Jaramillo, 3 (Expte.: 234/15 Cons.) 
C/ Pedro de Cieza, 6 (Expte.: 232/15 Cons.) 

 * APROBADO. 
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81º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Conservación de la 
Edificación y Paisaje Urbano y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas:  

 
Expte.: 170/15 C/ Sánchez Reciente, 4, Plta. 1ª, Pta. E (Reagrup. Familiar) 
Expte.: 192/15 C/ Zambra, 2, Plta. Baja, Pta. Dcha. (Reagrup. Familiar) 
Expte.: 194/15 C/ Niebla, 84, Plta. Baja, Pta. Dcha. (Reagrup. Familiar) 
Expte.: 195/15 C/ Candelario, 10, Plta. 3ª, Pta. CN (Reagrup. Familiar) 
Expte.: 197/15 C/ Prudencia, 79 (Reagrup. Familiar) 

 * APROBADO. 
 

PROYECTOS Y OBRAS 
 

82º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 
los lugares que a continuación se indican: Avda. Montes Sierra nº 16 (Expte.: 
2074/2015). 

 * APROBADO. 
 
83º.- Conceder a los interesados, PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la 

licencia otorgada en su día para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares 
que a continuación se indican: C/ San Laureano s/nº (Plaza de Armas) (Expte.: 
1510/2015). 

 * APROBADO. 
 
84º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Marathón nº 24 (Expte.: 1661/2015). 
 * APROBADO. 
 
85º.- Conceder a los interesados, PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la 

licencia otorgada en su día para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares 
que a continuación se indican: C/ Marqués de Paradas s/nº (Plaza de Armas) 
(Expte.: 1508/2015). 

 * APROBADO. 
 
86º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Castilla nºs 
63-65 (Expte.: 2048/2015) y C/ Comunidad Aragonesa nº 4 (Expte.: 2049/2015). 

 * APROBADO. 
 
87º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Alfonso XII nº 23 (local) (Expte.: 680/2015). 

 * APROBADO. 
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88º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 
licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Vicente Yáñez Pinzón nº 9 (Expte.: 2078/2015). 

 * APROBADO. 
 
89º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Álvarez Benavides nº 4  (Expte.: 
1884/2015). 

 * APROBADO. 
 
90º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Santa María la Blanca nº 2 (Expte.: 2046/2015) y C/ 
Astronomía nº 4 (Expte.: 2071/2015). 

 * APROBADO. 
 

91º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 
lugares que a continuación se indican: C/ Santa María Mazzarello (frente nº 1) 
(Expte.: 2002/2015). 

 * APROBADO. 
 
92º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Beatriz de Suabia nº 123 (Expte.: 2044/2015), C/ Jade nº 52 (Expte.: 
2050/2015) y C/ Olivino nºs 15-17 (Expte.: 2051/2015). 

 * APROBADO. 
 
93º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Maese Farfán nº 1 (Expte.: 2075/2015). 

 * APROBADO. 
 
94º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Rafael Beca Mateos nº 18 (Expte.: 1996/2015), Avda. Presidente Adolfo Suárez 
nº 24 (Expte.: 2072/2015) y C/ Tetuán nº 3 (Expte.: 2073/2015). 

 * APROBADO. 
 
95º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Vascongadas nº 7,  frente C.T. 10037 (Expte.: 2043/2015), C/ Arguijo, 
frente nº 4 (Expte.: 2052/2015) y C/ Fernández y González nº 1 (Expte.: 
2053/2015). 

 * APROBADO. 
 

96º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 
S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Padre José Sebastián Bandarán (junto al Centro Social Don Bosco) 
(Expte.: 2069/2015) y Plaza Las Tendillas nº 11 (Expte.: 2070/2015). 

 * APROBADO. 
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97º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 
lugares que a continuación se indican: Avda. Italia s/nº -Ciudad Deportiva “Luis del 
Sol”- (Badén 2) (Expte.: 1915/2015). 

 * APROBADO. 
 
98º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Pedro Salinas nº 8 Acc. A (Expte.: 
1981/2015) 

 * APROBADO. 
 
99º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Príncipe de Asturias s/nº (Expte.: 2092/2015). 

 * APROBADO. 
 
100º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: Avda. San 
Francisco Javier nº 21 Acc. A -local-  (Expte.: 2086/2015). 

 * APROBADO. 
 
101º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ León XIII s/nº (Expte.: 2088/2015). 

 * APROBADO. 
 
102º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Sebastián Elcano esquina C/ Vírgen de Loreto (Expte.: 2087/2015).  

 * APROBADO. 
 
103º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Júpiter nº 1 (Expte.: 2064/2015). 
 * APROBADO. 
 
104º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Plaza Monte Sión nº 9 (Expte.: 
2065/2015). 

 * APROBADO. 
 
105º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Guadalquivir nº 16 (Expte.: 
2076/2015). 

 * APROBADO. 
 
106º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Puente y Pellón nº 13 (Expte.: 
2077/2015). 

 * APROBADO. 
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107º.- Expte.  11/1991 OVP. Nombrar a Dª. María Perozo Rodriguez viuda de D. Manuel 
Rodríguez Corro titular del quiosco de chucherías sito en la Plaza de los Andes. 

 * APROBADO. 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

GESTIÓN FINANCIERA Y TESORERÍA  
 
108º.- EXPTE. 41/15 O.S: Exigir a la propiedad de la finca sita en C/Castilla nº 59, el 

reintegro del coste de la ejecución subsidiaria de las obras llevadas a cabo en el 
inmueble de referencia, por importe de 6.691,57 €. 

 * APROBADO. 
 
109º.- EXPTE. 47/15 O.S: Exigir a la propiedad de la finca sita en Pasaje Mallol, 11-13 y 

15, el reintegro del coste de la ejecución subsidiaria de las obras llevadas a cabo 
en el inmueble de referencia, por importe de 744,25 €. 

 * APROBADO. 
 
110º.- EXPTE. 32/07 O.S. y 32/07 O.S. p.s. 1: Dar cuenta a la Comisión Ejecutiva para 

que quede enterada del fallo favorable a los intereses municipales de la Sentencia 
de 11 de septiembre de 2015 dictada por el  Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sección 2ª Sevilla, por la que se desestima el recurso de apelación  
interpuesto contra la Sentencia de 27 de junio de 2013 dictada por el Juzgado 
Contencioso-Administrativo nº 10 de Sevilla, desestimatoria del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra la providencia de apremio por la que 
se exige el reintegro del coste de las obras subsidiarias ejecutadas en la finca sita 
en calle Fray Isidoro de Sevilla, nº 4 por importe de 73.526,14€ de principal, núm. 
de liquidación 200701598419. 

 * APROBADO. 
 
111º.- Expte. 232/13.- Quedar enterado de fallo desfavorable a los intereses de la 

Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 6 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 267/2015-1º. 

 * APROBADO. 
 

CONTRATACIÓN 
 
112º.- Aprobar la modificación del contrato para la construcción de edificio denominado 

Factoría Cultural. (EXPTE.: 40/13 CONT). 
 * APROBADO. 
 
113º.- Dar cuenta del auto, favorable a los intereses de esta Gerencia de Urbanismo, 

dictado el 12 de noviembre de 2015 por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 7 de Sevilla, en el Procedimiento Ordinario nº 463.1/14, en 
ejecución de sentencia firme, por el  que, con desestimación de la pretensión de la 
parte actora, fija como dies a quo o de inicio del devengo de los intereses de 
demora de los honorarios profesionales por el proyecto modificado 2 de 
reurbanización de las plazas de la Alfalfa, Pescadería, San Isidoro y calles 
aledañas, fase II, el propuesto por esta administración. (EXPTE.: 50/06 CONT). 

 * APROBADO. 
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114º.- Dar cuenta del auto, favorable a los intereses municipales, dictado por el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo nº 6 de los de Sevilla en el procedimiento 
ordinario 104/14 relativo a solicitud de resolución y reclamación de cantidades del 
contrato de obras del “Proyecto de Urbanización de Zona Verde en la Parcela de la 
Antigua Prisión Provincial de la Ranilla” por el que se declara terminado el 
procedimiento por satisfacción extraprocesal de la parte actora. (EXPTE.: 163/09 
CONT). 

 * APROBADO. 
 
 
Urgente 1.- Expte.:  597/2015 (Asto. 704=2015) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento y restauración del edificio existente para su 
adecuación al uso dotacional, según proyecto visado por el C.O.A.S. con 
el número 15/002879-T001 y documentación complementaria con 
entrada en el Registro Auxiliar de la Gerencia de Urbanismo con fecha 
30 de noviembre de 2015, en la finca sita en CALLE TEMPRADO Num. 
1. 

  * APROBADO. 
 
 
 
 


